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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña a 
la solicitud 

de

un MODELO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA, a favor de 
D& Carmen Sotarás Roura y D. Juan Ispizua Perez, de nacio­
nalidad española, domiciliados en Madrid, calle de Menández 
Pelayo, $9,

p o r
"NUEVO MODELO DE BRAGA-EAJA"

Inventores! los solicitantes.



& 8 9 5 0

' $

' !

La invención a que se reüere la presente memoria cons­
tituye pna novedad industrial, con características y ventajas 
que la hacen merecedora del privilegio de explotación exclu­
siva que por ella se solicita, de acuerdo con las prescrip­
ciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial del 
26 de julio de 1929, texto refundido, publicado el 30 de abril 
de 1930.
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Con fecha 26 de agosto de 1955 se solicitó a favor 
de loa mismos titulares de la presente solicitud, un Modelo 
de Utilidad por "Una braga-faja perfeccionada". La oitada 
solicitud fue oportunamente concedida y actualmente el privi­
legio obtenido se encuentra en vigor.

La experiencia de varios años de fabricación ha acon­
sejado introducir en la faja que fue objeto del Modelo de Uti­
lidad ns 49.766 citado, determinadas mejoras que, en algunas
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ocasiones y de acuerdo con la constitución de la persona que 
va a utilizar la faja, son aconsejables.

Con objeto de ilustrar gráficamente la descripción 
que sigue, se acompaña un dibujo en el que se ha representado 
la faja en cuestión vista por su parte delantera y vista por 
detrás. En rigor, la faja es fundamentalmente semejante al 
objeto actualmente patentado con el ns 49.766, pero presenta 

la esencial modificación de estar provista de una prolonga­
ción de tejido elástico, señalada en el dibujo con la letra 
A. De este modo se consigue, en virtud de la acción de este 
elástico, que las señoras de muslos voluminosos puedan redu­
cir en su volumen la parte superior de los mismoÉ por la opre­
sión que produce el tejido elástico en los trozos añadidos.

Con objeto de dar un aspecto estático a la prenda, 
puede cubrirse este sitio de tejido elástico con un trozo de 
tul, puntilla o similar, quedando la faja de perfecta apli-



§8950
cacl<$n para acuellas perseas a rulenca conviene la adíeión 

de cate trozo áuplsmenítarlo de tejido elástico.
Lea personas habituadas al uso de eataa prendaa, ad­

vertirán lea ventajea jone se derivan le la realización que ha 
sido tal como queda descrito, y por ello aua inventores de­
sean proteger eate mo delo por m< dio de un privilegio de ex­
plotación exclusiva ql¡ie lea defienda contra posibles imitacio­
nes por parte de competidores poco escrupulosos.

Hecha la descripción que antecede, hemos de añadir 
que loa detalles de Realización de la idea expuesta pueden 
variar, sin que por ello cambie la eaencia de la invención, 
que es la que se desprende los párrafos que anteceden y la
que se reivindica en la siguiente
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En resumen! El Modelo de Utilidad que se solicite re­
caerá sobre las reivindicaciones siguientes:

H . —  NUEVO MODELO DE BRAGA-PAJA, caracterizado por­
que consiste esencialmente en añedir a la braga-faja propia­
mente dicha, por la parte externa de aua pernsraa, aendoa 
trozos da tsjido elástico que tienden s oprimir la parte su­
perior de loa muslos del usuario.

2&.—  Se reivindica por dltimo como objeto sobre el 

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: "NUE­

VO MODELO DE BRAGA-PAJA".
Todo conforme queda descrito en la presente memoria, 

que consta da tres páginas y dibujos adjuntos.

Madrid, 6 marzo 1957 
ALFONSO UNORIA



CAUSEN COTERAS ROURA y JUAN ISPIZUA PEREZ
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